
Pacific Soft 
Relación de mejoras en Versión 8.4.0 de la Línea Global 

Junio 2018. 
 
Este documento tiene como finalidad informarle de los cambios de la 
versión 8.4.0 de Pacific Soft Global. 
 
 
Versión Anterior 

Punto de Venta: 8.3.2 
 
 
Cambios en Punto de Venta 
 
 

Implementamos la generación de CFDI v.3.3 para los 
ANTICIPOS. 

 
Cumplimiento fiscal.  
 
 
1. Identifique el concepto que va a utilizar como ABONO 

A CLIENTES para el registro de los anticipos. 
2. Acceda a Tablas - Folios generales y Conceptos - 

Conceptos. 
3. Ingrese (o localice) el código del concepto que va 

activar para la emisión de CFDI de anticipos. Si va a 
agregar un nuevo concepto, entonces agréguelo. 

4. Active la casilla titulada “Genera CFDI” y seleccione la 
opción “Anticipo” de las opciones de la parte inferior. 

 
5. Grabe el concepto. 
6. Registre un movimiento en Cartera – Recepción de 

Pagos, utilizando el concepto que acaba de activar 
para anticipos. 

Descripción 

Beneficio 

Cómo hacerlo 



7. Note que este movimiento, no puede aplicarlo como 
abono a ningún documento existente. Esto es porque 
está definido específicamente para Anticipo. 

 
8. Grabe el movimiento. 
9. Seleccione el uso del CFDI. 
10. Confirme los mensajes siguientes. 

 
11. Registre el pago con la forma de pago recibida. 
12. Verifique la vista previa del CFDI y acepte el timbrado 

si toda la información está correcta. 

 
13. Ahora vamos a registrar la factura de los productos 

para los cuales se dio el anticipo. 

No disponible para captura. 

No disponible. 



14. Acceda al Punto de Venta. 
15. Agregue una nota de venta al cliente que tiene el 

anticipo, asegurándose de que el total a pagar sea 
igual al importe del anticipo registrado. 

16. Pase a la ventana del pago y note que se tiene un 
nuevo botón para aplicar anticipos. 

 
17. Presione ese botón. Se muestra la lista de anticipos 

registrados, para que seleccione el que va a aplicar a 
la factura.  

18. Ingrese la contraseña de un usuario con perfil de 
supervisor o superior. 

 
19. Seleccione el anticipo que registró. 

 Se listan los ABONOS SIN APLICAR que 
tiene el cliente, independientemente si 
generaron CFDI o no. 

 Los anticipos no se pueden aplicar en forma 
parcial, si selecciona uno, su aplicación es por 
el importe total. 

 Se puede seleccionar más de un movimiento 
de la lista y se va sumando el importe a 
aplicar. 

 Al finalizar, se genera el CFDI de la factura y 
el CFDI de EGRESO por el importe de los 
anticipos que sí tienen CFDI. 

20. Cierre la ventana de anticipos. 
21. Finalice la venta generando factura. 

Aceptar la aplicación de los 
anticipos seleccionados. 



22. Verifique que después del CFDI de la venta, se genere 
el CFDI de tipo Egreso por la aplicación del anticipo. 

 Sólo los anticipos que generaron CFDI se 
incluyen en el CFDI de egreso, por ello, si 
aplica documentos, que no generaron CFDI de 
anticipo, estos no se incluyen. 

 
 

 Si aplica Anticipo a la venta, es obligado generar la 
factura ya que un CFDI no se puede aplicar a una nota 
de venta (debe de ser a la factura). 

 Cuando aplica anticipos en la venta, en el corte de caja 
se reflejan como CRÉDITO. Esto es porque se está 
automatizando el proceso que se haría en dos pasos: 
dejar la venta a crédito y posteriormente ir a cartera a 
aplicar los anticipos. 

 Si utiliza la modalidad de Mostrador – Caja, en el 
registro del pago, en Caja, tendrá también la opción 
para aplicar anticipos. 

 Si tiene activo el parámetro para facturar en 
Mostrador, no podrá hacer uso de la aplicación de 
anticipos al momento, porque no se aplica el pago en 
ese momento. 

 Si la caja no permite emitir factura, en la lista de 
anticipos no se incluyen los que generaron CFDI. 

 Si la venta es a PUBLIC, no está disponible la opción 
para Aplicar Anticipos. 

 Sólo los usuarios con perfil de supervisor en adelante 
pueden acceder a esta opción. 

 
 
 

En el módulo de Cartera, implementamos la funcionalidad 
para aplicar ANTICIPOS que generaron CFDI. 

 
 

Permite al usuario generar el CFDI de egresos, si olvidó 
aplicarlo al momento de generar la factura, o si el anticipo 
proviene como saldo de otra operación.  
 
 
1. Asegúrese de tener un anticipo sin aplicar y facturas 

pendientes de pago. 
2. Acceda a Recepción de pagos. 
3. Traiga a la pantalla el anticipo que va a aplicar. 

Descripción 

Beneficio 

Cómo hacerlo 



4. Ingrese el importe que va a aplicar a cada renglón. 

 
 Como el movimiento generó CFDI, no se permite 

aplicar a notas de venta sin facturar. 
 Puede aplicar en automático el importe como ha 

hecho siempre, y el sistema abonará sólo a los 
movimientos con CFDI. 

5. Grabe el movimiento. 
6. Verifique en la vista previa del CFDI, que los 

documentos relacionados correspondan a las facturas 
a las que se aplicó el anticipo. 

 
 
 
 
 

En Devoluciones de clientes, se cambió la opción para 
“Generar anticipo” por “Aplicar a saldo”, porque el anticipo 
ya tiene un tratamiento fiscal específico.  

 
 

Cumplimiento fiscal.  
 
 
1. Asegúrese de tener activa la generación de CFDI para 

devoluciones: 

Descripción 

Beneficio 

Cómo hacerlo 



 
Nota: para este concepto sólo puede generar CFDI de Nota de 
Crédito. 

 
2. Registre una venta a crédito y factúrela. 
3. Acceda a Cartera – Devoluciones y cancelaciones. 
4. Traiga a la pantalla la nota de venta facturada. 
5. Ingrese cantidad a devolver. 
6. Seleccione la opción para “Aplicar a saldo”. 
7. Finalice la devolución. 
8. Acepte el CFDI de la devolución (timbrado). 
9. Confirme que en el auxiliar del cliente se haya 

agregado el abono a la venta por el importe de la 
devolución. 

10. Registre otra venta y factúrela, pero esta vez que sea 
de contado. 

11. Registre una devolución a la nota de venta facturada, 
con la opción de “Aplicar a saldo”. 

12. Finalice la devolución. 
13. Acepte el CFDI de la devolución (timbrado). 
14. Confirme en Cartera que la devolución se quedó con 

saldo sin aplicar. 

 
15. Registre otra venta. 
16. En la pantalla de pago, presione el botón para aplicar 

anticipos. 
17. Note que el saldo de la devolución que no se aplicó a 

la factura, está disponible para aplicarse en la venta 
actual. 

 
 
 
 

En facturar tickets se agregaron facilidades para 
obtener la lista de las Notas de Venta a facturar. 

Descripción 



 
Se permite excluir las notas a crédito fácilmente, y limitar 
la cantidad de tickets a facturar. 

 
 
1. Asegúrese de tener un buen número de Notas de 

Venta para hacer o simular una Venta Global. 
2. Acceda a Facturación de tickets. 
3. Ingrese el rango de fechas a facturar y presione F4 o 

el botón para buscar 
4. Note que debajo de la lista se muestra el total de 

tickets del rango de fechas ingresado, que no se han 
facturado. 

 
5. Presione el botón titulado “Todas” para pasar todas las 

notas de venta a la lista de facturación. 
6. Active la casilla titulada “Excluir ventas a crédito”. Esta 

funcionalidad evita tener que identificar uno por uno, 
esos tickets, cuando no desea incluirlos en la Venta 
Global.  

 Esta casilla puede ser seleccionada desde 
antes de presionar “Todas”, así desde el 
principio se excluyen las ventas a crédito. 

7. Note que la cantidad de tickets a facturar se actualiza, 
restando la cantidad de notas de venta que se 
registraron a crédito.  

8. Modifique la cantidad de tickets que desea incluir en la 
factura. Esta funcionalidad se agregó para aquellos 
negocios que desean o necesitan dividir la Factura 
Global, por el volumen de páginas que generan a partir 
de la versión 3.3 de CFDI. 

 La lista de tickets a facturar está ordenada por 
Fecha y Folio. 

 Si cambia la cantidad de tickets a facturar, se 
sacan de la lista las más recientes, es decir, se 
facturan primero siempre las más antiguas. 

Beneficio 

Cómo hacerlo 

Cantidad de tickets que 
no han sido facturados. 

Cantidad de tickets que 
se van a facturar. 



 Las notas de venta que no se facturaron, 
siguen disponibles para facturarse 
posteriormente. 

9. Active la casilla para Venta Global de ser necesario. 
10. Ingrese el cliente y genere la factura, o presione F2 

para limpiar la pantalla y cambiar los parámetros antes 
de generarla. 

 
 
 
 

Liberamos el complemento para INE para CFDI v.3.3. Los 
datos para el complemento están disponibles en la 
Facturación de tickets y en Facturar servicios. 

 
Cumplimiento fiscal.  
 
 
1. Registre una Nota de Venta. 
2. Acceda a Facturación de tickets. 
3. Ingrese (o localice) el folio de la nota de venta que va 

a facturar. 
4. Asegúrese de que el RFC del cliente a facturar no sea 

del SAT: XAXX010101000, XEXX010101000. 
5. Note que tiene disponible una nueva casilla para 

activar el registro de los datos para el complemento de 
INE. Active esta casilla. 

 
 

6. Presione el botón correspondiente a INE, para la 
captura de los datos. 

7. Capture los datos. 
8. Cierre la ventana de datos del INE. 
9. Genere la factura. 

Descripción 

Beneficio 

Cómo hacerlo 

Registrar los datos para INE. 



10. Revise que los datos para INE se hayan incluido 
correctamente. 

11. Acceda ahora a Cartera – Facturación de Servicios. 
12. Note que también se agregó la casilla para agregar 

complemento de INE. Active esta casilla. 
13. Presione el botón para el registro de los datos del INE. 
14. Capture los datos. 
15. Registre y genere la factura. 
16. Revise que los datos para INE se hayan incluido 

correctamente. 
 

 Tanto en Facturar Tickets como en Facturación 
de Servicios, si la casilla para enviar los datos 
del INE no está activa, no se generará el 
complemento aún que se hayan capturado los 
datos. 

 Por cumplimiento fiscal existen validaciones en 
el sistema para el registro de estos datos: 

 

 
 
 
 
 

En la recepción de pagos y en el registro de cargos a 
clientes, se activó la facilidad para agregar el importe a 
aplicar a cada documento, seleccionando el renglón.  

 

Descripción 



 
Facilita el registro del movimiento cuando se está pagando 
el saldo total de un documento, ya que evita tener que 
capturar el importe.  
 
 
1. Acceda a Cartera – Recepción de Pagos. 
2. Seleccione un concepto. 
3. Ingrese el código de un cliente que tenga documentos 

con saldo. 
4. Haga doble clic en uno de los renglones. Note que se 

agrega el importe que se va a aplicar y se muestra en 
el total del documento. 

5. Haga doble clic sobre otro renglón y note que se 
acumula al total del documento. 

6. Repita la operación accediendo a Cartera – Cargo a 
Clientes. 

 

  
 

 Si hace doble clic sobre un renglón que ya 
tiene el importe a aplicar, este vuelve a 
ponerse en cero. 

 
 
 
 

Atendiendo a la definición del uso de la opción que se hizo 
disponible para emitir CFDI desde FACTURACIÓN DE 
SERVICIOS, que expresa textualmente: 
 
“La funcionalidad que referimos con Facturar servicios, es para casos en 
los que se necesita emitir facturas por conceptos alternos a la venta de 
mercancía, y en los se requiere retener IVA o ISR. 
Esta funcionalidad le permite emitir el CFDI por la venta de un automóvil, 
otro tipo de activo de la empresa, o cualquier concepto no relacionado 
con el giro comercial de la empresa.” 

 

Descripción 

Beneficio 

Cómo hacerlo 



se eliminó la opción de crédito, por lo tanto, esta 
funcionalidad sólo estará disponible para emitir CFDI ya 
pagados en una exhibición. 
 
Esto se da por la obligación de generar recibo electrónico 
de PAGOS, debido a que el manejo de la Cartera de 
clientes en el sistema está orientado al giro comercial, y 
basado en las Notas de Venta. 

 
 
 

Permanece la opción para emitir CFDI de factura por 
concepto diferente al giro comercial.  
 
 
1. Acceda a Facturación de servicios. 
2. Registre la factura y pase al pago. 
3. Note que ya no se tienen disponibles las formas de 

pago para crédito. 
 
 
 
 
 

En la consulta de artículos por agrupación, se agregó la 
opción para enviar a Excel® y cuando se utiliza esta 
opción, se agrega una columna con la descripción del 
catálogo del SAT para la clave de producto.  

 
 

Permite a la empresa revisar que las claves del SAT 
asignadas a los artículos del catálogo sean las correctas.  
 
 
1. Acceda a Consultas – Almacén y seleccione 

“Artículos por agrupación”. 
2. Seleccione el grupo base para el ordenamiento de los 

artículos en el reporte. 
3. Active la casilla para enviar a Excel. 

 

Beneficio 

Cómo hacerlo 

Descripción 

Beneficio 

Cómo hacerlo 



4. Presione la tecla F10 o el botón para generar la 
consulta. 

5. Revise en su archivo de Excel en lo que requiera. 
 

 
 
 
 
 

En la consulta de Ventas por artículo, se agregó la opción 
para sacarla por agrupación seleccionando un grupo 
base.  

 
 

Proporciona un gran apoyo para obtener los impuestos 
que requieren determinarse por clasificación: IEPS.  
 
 
1. Agregue un grupo para clasificar los artículos según se 

requiere para determinar el impuesto. 
2. En el catálogo de artículos, agregue la agrupación que 

les corresponde para nuevo grupo. 
 

 
3. Acceda a Consultas – Ventas y seleccione “Ventas 

por Artículo”. 
4. Active la casilla titulada “Por tipo de impuesto”. 
5. Seleccione el grupo base para la clasificación de los 

artículos en el reporte.  

Descripción 

Beneficio 

Cómo hacerlo 



 

 
6. Defina el resto de los filtros para el reporte. 
7. Presione la tecla F10 o el botón para generar la 

consulta. 
 
 
 
 

En el registro de las notas de venta, se implementó la 
funcionalidad para leer un ticket impreso en código de 
barras bidimensional (CBB o QR).  

 
 

Permite agregar tickets de surtido a una nota de venta 
para generar la operación de venta y pago, en la caja.  
 
Nota: esta funcionalidad complementa a la aplicación para surtido en 
PISO de Pacific Soft, para dispositivos Android. 
 
 
1. Asegúrese de tener un par de notas de surtido 

generadas por la aplicación de Surtido en PISO. 
2. Asegúrese de tener a la mano un lector de QR, 

previamente probado en el equipo donde tiene el 
Punto de Venta Global. 

3. Acceda en el Punto de Venta, al registro de las notas 
de venta. 

4. Pase el lector por los códigos QR de los tickets. 
5. Note cómo se van agregando las partidas. 
6. Finalice la venta. 
7. Confirme que el ticket de venta imprimió el folio de las 

notas de surtido en la parte inferior. 
 
 
 
 

Se agregó una validación para que no se ingresen 
caracteres especiales en el nombre de la empresa.  

Descripción 

Beneficio 

Cómo hacerlo 

Descripción 



 
 

Evita conflictos de compatibilidad al usar este dato en 
procesos de Administrador Central y Dependencias. 
 
 
1. Acceda a Archivo – Empresa y seleccione una de las 

empresas. 
2. Intente ingresar en el Nombre de la empresa, alguno 

(o todos) de los siguientes caracteres:  / \ : * ? " < > | y 
note que no se aceptan. 
 

 
3. Ingrese en el Nombre Comercial, alguno de los 

caracteres no permitidos en el Nombre. 
4. Con Copiar – Pegar, agregue el o los caracteres no 

permitidos en el nombre.  
5. Grabe los datos de la empresa dejando en el nombre 

algún caracter de los no permitidos. Note que el 
sistema no lo permite y envía el siguiente mensaje: 

 

 
6. Elimine del Nombre los caracteres no permitidos y 

grabe los datos de la empresa. 
 
 
 
 

Se agregó una validación para factura electrónica, cada 
vez que se manda generar un CFDI.  

 
 

Confirma que el cliente tiene configurada la dirección 
correcta del servidor de Facturación que le asignó Pacific 
Soft.  
 

Descripción 

Beneficio 

Beneficio 

Cómo hacerlo 

No se permiten los caracteres 
/ \ : * ? " < > | 



 
1. No permita que gente externa a Pacific Soft o sin 

autorización de la empresa, cambie la configuración de 
sus puntos de venta. 

2. Asegúrese de conocer su usuario y contraseña de 
servicios electrónicos de Pacific Soft. 
 

 
  

Cómo hacerlo 



Dependencia (de Consola web) 
 
 

El mensaje que arroja la aplicación de Dependencia 
cuando se pierde la conexión con el servicio, se cierra en 
automático a los 10 segundos. En versiones anteriores el 
usuario tenía que cerrarlo. 

 
Permite que continúe la ejecución de la aplicación cuando 
el usuario no cierra el mensaje o no se da cuenta de él.  
 
 
1. Quite momentáneamente la conexión para provocar 

que se muestre el mensaje. 
2. Espere 10 segundos y confirme que el mensaje se 

cierra sin acción por parte del usuario. 
 

 
 
 
 

En la primera ejecución de la aplicación de Dependencia, 
se agregó el proceso para cambiar el estatus de los 
movimientos actuales del Punto de Venta. Esto con el fin 
de que el primer paquete de transacciones, no se genere 
con todo el historial de la empresa. 

 
Evita que un paquete de alto volumen impida la 
centralización de las transacciones recientes.  

 
 
 Si desea centralizar transacciones previas a la fecha 

de instalación de la Dependencia, hágalo de forma 
manual y por períodos. 

 

 
 

Descripción 

Beneficio 

Descripción 

Beneficio 

Cómo hacerlo 


